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PRESENTACIÓN
MONITOR DE SEGURIDAD VIAL
SEGURIDAD VIAL EN LOS MEDIOS
LEGISLACIÓN



El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial
tiene como propósito analizar la información recabada con
relación a las conductas viales de los ciudadanos y el sistema de
control de la seguridad vial. El conocimiento de las normas de
tránsito por un lado, y la observancia o apego a las normas, por el
otro, van configurando el modo en que nos manejamos en la vía
pública, sea como conductores de automóviles, como peatones o
ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos,
son las ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces a
la hora de orientar las acciones o modificar los hábitos que
atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una ciudadanía
responsable debe tener como objetivo la minimización de los
accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un
accidente” es una frase que nos interpela a todos los que
formamos parte del tránsito en general.

Durante el mes de junio de 2021 se realizó una encuesta,
respondida por hombres y mujeres en similar proporción, en base
a diversas cuestiones que inciden en la seguridad vial, con la
intención de generar una secuencia estadística sobre una serie de
dimensiones.

Por otra parte, se consultó sobre una cuestión específica
con relación a las conductas ciudadanas.
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Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, febrero de 2021.



VIDRIOS POLARIZADOS EN LA ARGENTINA

En primera instancia, se indagó sobre el nivel de conocimiento en Argentina sobre la posibilidad de
usar tonos más oscuros en los vidrios de los automóviles. Al respecto, el 56,8 % respondió que sí está
permitido, el 12,3% que no es algo legalmente habilitado, el 10, 1% no sabe/no contesta y el 20,8% que sí está
permitido pero solo en una tonalidad, lo que muestra el bajo grado de conocimiento que existe sobre
la cuestión.

A continuación, se preguntó si está legalmente permitido polarizar la totalidad de los vidrios. Una
amplia mayoría del 76,5% respondió que no, aunque un llamativo 19,3% de los encuestados afirmó que
ello es posible, mientras que el 4,2% no sabe o no contesta.

Posteriormente, a aquellas personas que respondieron que no está permitido polarizar todos los
vidrios del vehículo, se les consultó cuales sí lo están, con dos opciones. Mientras que el 59,9% respondió
correctamente que todos menos el vidrio delantero, una gran cantidad de personas, el 40,1%, respondió que
todos están permitidos menos los vidrios delanteros y traseros.

Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, junio de 2021.
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MONITOR DE SEGURIDAD VIAL
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DATOS DE LA MUESTRA
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PERFIL DE LOS ENTREVISTADOS
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44,6%55,4%

Sexo

Hombres  

Mujeres

35,3%

28,1%

29,0%

Edad

7,6%

16 - 29

30 - 49

50 - 64

>64

15,2%

25,3%

37,0%

11,6%

10,9%
Pri. completos o
incompletos

Sec. incompletos

Sec. completos

Ter. o univ.  
incompletos

Estudios



CREENCIAS Y OPINIONES
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RESPETO HACIA LAS NORMAS DE TRÁNSITO

Muy Alto Alto Ns Nc Bajo Muy bajo

¿Cuánto respeto considera que 

tiene usted personalmente 

por las normas de tránsito?

¿Cómo evaluaría el respeto que 
tenemos los argentinos hacia 
las normas de tránsito?4,8 9,7 5,6 48,3 31,6

14,5%

31,1 54,0 4,8 9,2

0,9

85,1%
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ACCIDENTES DE TRÁNSITO

¿Considera que Argentina se ubica entre los países con mayor
cantidad de accidentes de tránsito, se ubica por el medio ó se  ubica 
entre los países con menos accidentes de tránsito?

47,2

37,3

11,1

4,4

En Argentina ocurren más accidentes de tránsito

En Argentina ocurren la misma cantidad de accidentes de tránsito

En Argentina ocurren menos accidentes de tránsito

Ns Nc
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PRINCIPAL MOTIVO DE ACCIDENTES VIALES

¿Cómo evaluaría usted, entre muy alto y muy bajo, el nivel de
peligrosidad de trasportar las compras de supermercado u otro
tipo de objetos sueltos en el habitáculo de un auto?

Transgresión de 
normas 

(conductores)

Conductores
alcoholizados

Falta de
atención 

(conductores)

Falta de
información

Otros
motivos

Transgresión de 
normas 

(peatones)

Falta de atención 
(peatones)

2,8

5,3

11,0

19,9

21,0

34,6

3,2



ACUERDO CON FRASES

Muy de acuerdo

Algo de acuerdo

Algo en desacuerdo

Muy en desacuerdo

Ns Nc

El motivo principal de las faltas de tránsito es 
el desconocimiento de las normas por parte

de los conductores

Las faltas de tránsito son consecuencia de 
las costumbres argentinas a la hora de 

conducir un automotor

Las faltas de tránsito se deben a que las penas 
hacia los infractores no se aplican o son muy bajas

40,1 32,3 6,0 13,6 8,0

72,4 %

45,3 24,0 4,9 14,1 11,7

69,3%

25,6 33,6 9,6 21,7 9,5

59,2%



VIDRIOS

En Argentina, ¿está permitido polarizar los vidrios de  un vehículo?

56,8
%

12,3%

20,8
%

10,1%

Sí

No

Solamente con 
determinada tonalidad
Ns Nc



VIDRIOS

En el vehículo, ¿está permitido polarizar la totalidad de los vidrios?

76,5%

4,2%

19,3%

Sí

No

Ns Nc

59,9%

40,1%

Todos menos el 
parabrisas, es 
decir el vidrio 
delantero

Todos menos los 
vidrios delantero y 
trasero



FICHA TÉCNICA

(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y

los 24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban

Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza,

Lanús, Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro,

San Miguel, Tigre, tres de Febrero y Vicente López.

>Este informe surge de una encuesta realizada entre 22 y 25 de junio de
2021 en el Área Metropolitana de Buenos Aires (*).

>La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología IVR
(respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas que los
entrevistados responden por medio del teclado.

>La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria de
teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de modo
iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel educativo.

>La cantidad de casos fue de 1215 en AMBA; con un margen de error
estimado (para P=0,50 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no
supera el +/- 2,9 % en ningún caso.
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ÁMBITO NACIONAL

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL

08/6/21 Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE

MENDOZA, como así también del TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominación REVITOTAL

MENDOZA S.A ubicado en Mallea S/N (entre Alsina y Dorrego), Ciudad de

Gutiérrez, Municipio de Maipú, Provincia de Mendoza, de los recaudos y

requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95,

Disposición ANSV N° 604/12 y normas modificatorias y complementarias,

tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión Técnica

Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en dicha

jurisdicción, en el marco del SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245400/20210608

11/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado I.V.C S.A sito en Ruta Nac. N° 9 y

Colectora, Municipio de Roldán, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO

NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE

SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción para prestar el

servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el

marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA,

regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y

normas modificatorias y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245565/20210611

11/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado RODADOS 94 S.R.L sito en 9 de

Julio 866, Municipio de Teodelina, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO

NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE

SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción para prestar el

servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el

marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA,

regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y

normas modificatorias y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245566/20210611
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11/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado INSPECCIÓN VEHICULAR

VENADO TUERTO S.A U.T sito en Ruta 177 Km 5.4, Municipio de Villa

Constitución, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE

TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN

LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL,

como taller habilitado por la jurisdicción para prestar el servicio de Revisión

Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA

NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las

Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias

y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245567/20210611

11/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado VTI S.A sito en Av. Luis Fanti 2550, Municipio

de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE

REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la

jurisdicción para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de

uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95

y normas modificatorias y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245568/20210611

14/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE SAN JORGE, sito en Catamarca 1449, Municipio de San Jorge, Provincia de

Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL

DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción para prestar el

servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco

del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las

Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y

complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245611/20210614

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245400/20210608
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245565/20210611
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245567/20210611
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245568/20210611
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245611/20210614
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14/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA

DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominado INSPECCIÓN VEHICULAR

VENADO TUERTO S.A, sito en Roberto Cavanagh 3890, Municipio de

Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE

TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN

LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL,

como taller habilitado por la jurisdicción para prestar el servicio de Revisión

Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA

NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las

Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias

y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245612/20210614

14/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA

DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominado CONTROL VEHICULAR DEL

CENTRO S.R.L, sito en Calle 10 Nº 961, Municipio de Las Parejas,

Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE

REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en la

órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller

habilitado por la jurisdicción para prestar el servicio de Revisión Técnica

Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA

NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las

Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias

y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245613/20210614
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15/6/21 Regístrese el TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado PROVIAL S.R.L, sito en Ruta N° 34

Km 388, Municipio de Ceres, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO

NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE

SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción para prestar el

servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el

marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA,

regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y

normas modificatorias y complementarias

https://www.boletinoficial.gob.ar/seccion/primera

16/6/21 Renuévese la inscripción del curso denominado “Capacitación de

conducción vial” presentado por la Persona Humana MARCELLO

ANTONIO MARIA CANEVA, con la denominación AUTOESCUELA DE

GUÍA Y EDUCACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante Disposición

ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y

modificatorias.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245720/20210616

22/6/21 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de

Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires, de CUATRO (4) radares

cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca

DYGOLD, modelo ENFORCER, Nº de serie 107; 108; 109 y 110, para

operar en el Km 78 de la Ruta Nacional N° 8, en ambos sentidos de

circulación. Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de

Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires, de UN (1) radar

cinemómetro controlador de velocidad de instalación MÓVIL, marca

SERVITEC, modelo S-13, Nro. de serie LF002367/ 024-LF002367, para

operar en la Ruta Nacional N° 8, entre los kilómetros 70 y 88, en ambos

sentidos de circulación.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245910/20210622

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245612/20210614
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245720/20210616
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245910/20210622
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22/6/21 Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción

Local TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado CONTROL VEHICULAR S.R.L, sito

en Blas Parera 10400, Municipio de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en el

REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción

para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso

particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto

N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245911/20210622

22/6/21 Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local

TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL,

denominado BOSCH MARCELO HORACIO, sito en Av. San Martín 1760, Municipio

de Villa Ocampo, Provincia de Santa Fe, en el REGISTRO NACIONAL DE

TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en

la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado

por la jurisdicción para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a

vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN

TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto

N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245912/20210622

25/6/21 Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2021

y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la

fecha de la presente medida, a la doctora Verónica Silvana SIMCIC en el cargo de

Directora de Asuntos Legales y Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE

SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del

MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246029/20210625
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25/6/21 Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción

Local TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE

JURISDICCIÓN LOCAL, denominado CITAR S.R.L, sito en Av. Ejército

Argentino 3430, Municipio de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, en el

REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en la órbita de la AGENCIA

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción

para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso

particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA

OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto

N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246060/20210625

-----------------------------------------

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Comisión de Transportes

Durante junio de 2021 no se realizaron reuniones de la comisión. Se

destacan a continuación algunas de las presentaciones legislativas

realizadas en dicho mes:

TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACIONES SOBRE ALCOHOL CERO

EN SANGRE PARA CONDUCIR. MODIFICACION DE LA LEY 24788.

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2722-D-2021

SOCIEDAD ANONIMA CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA "

AUTOPISTAS METROPOLITANAS SOCIEDAD ANONIMA - AUMET SA -".

CREACION.

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2762-D-2021

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245911/20210622
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246060/20210625
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2722-D-2021
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2762-D-2021


25

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte

Durante el mes de junio de 2021 no se realizaron reuniones plenarias de 

comisión. Se destacan a continuación algunas de las presentaciones 

legislativas realizadas en dicho mes:

CREXELL: PROYECTO DE LEY QUE INCREMENTA LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE LOS CONDUCTORES, PASAJEROS Y OTROS 

VEHÍCULOS EN TRÁNSITO EN RUTAS, AUTOPISTAS Y 

SEMIAUTOPISTAS NACIONALES.

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1454.21/S/PL

RODAS: PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA SU SIMILAR 27.514 

SOBRE POLITICA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1458.21/S/PL

-----------------------------------

CONCEJO DELIBERANTE DE GRAL. VIAMONTE, PROV. DE BS. AS.: SOLICITA 

LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY PRESENTADO POR LA AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/171.21/OV/CV

MIRABELLA: PROYECTO DE DECLARACION QUE DECLARA DE INTERES EL 

"10° FORO MUNDIAL DE LA BICICLETA - MOVIENDO MASAS", SOBRE 

MOVILIDAD SOSTENIBLE. EN LA CDAD. DE ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, 

DEL 15 AL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1429.21/S/PD
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LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Comisión de Tránsito y Transporte

Los legisladores se realizaron reunión de comisión el día 23 de junio. Se 

destacan a continuación algunas de las presentaciones legislativas 

realizadas en dicho mes:

Expte 1480-J-2021 LEY JEFE DE GOBIERNO. MODIFICACIÓN DE LA 

LEY Nº 2.148, CÓDIGO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, 

INCORPORACIÓN DE NUEVAS MODALIDADES DE SERVICIOS Y/O 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y OTROS.-

SUSTITÚYESE EL INCISO i) DEL ART. 9.3.1 DEL CÓDIGO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE.

https://www.legislatura.gov.ar/comision/transitoytransporte#prettyPhoto[legisladorAct

ivo2]/2/

MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.-

https://www.legislatura.gov.ar/comision/transitoytransporte#prettyPhoto[legisladorAct

ivo2]/4/

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Junio de 2021

BENEFICIOS IMPOSITIVOS PARA AUTOS ELÉCTRICOS

La diputada Débora Indarte presentó un proyecto de ley mediante el cual

busca beneficiar impositivamente a los dueños de vehículos eléctricos y/o

híbridos, al considerar que contribuyen al cuidado del ambiente.

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1429.21/S/PD
https://www.legislatura.gov.ar/comision/transitoytransporte#prettyPhoto[legisladorActivo2]/2/
https://www.legislatura.gov.ar/comision/transitoytransporte#prettyPhoto[legisladorActivo2]/4/
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El proyecto promueve en su artículo 1: “Establécese, a partir del 1 de

enero del año 2021, una reducción de entre el cinco (5) y veinte (20) por

ciento del impuesto a los Automotores, correspondiente a los vehículos

eléctricos y/o híbridos, comprendidos en el Título de IMPUESTO A LOS

AUTOMOTORES de la Ley Impositiva del presente año y de las que en

adelante se promulguen”. Además, en su artículo 2, expresa: “La reducción

dispuesta en el artículo anterior se hará efectiva cuando el contribuyente

reúna los siguientes requisitos: a) No registre deudas exigibles en concepto

de impuesto a los Automotores, devengadas al 31 de diciembre del año

anterior al ejercicio en el cual se aplique el beneficio; y b) No registre, al 31

de octubre del año en que se hubiere aplicado el beneficio, omisiones al

pago del impuesto a los Automotores, devengado en el período fiscal

alcanzado por la reducción”. Entre los fundamentos, la legisladora del

Frente de Todos, plantea: “El presente proyecto propone establecer una

reducción de entre el cinco (5) y (20) veinte por ciento en el Impuesto a los

Automotores para aquellos vehículos que deban abonar dicho tributo con el

objeto de establecer un aliciente a quienes deciden invertir en vehículos

propulsados por motores eléctricos”. Y agrega que “creemos que resulta

indispensable establecer políticas y acciones concretas con el fin de

promover el uso de vehículos ecológicos con el objetivo de reducir las

emisiones de efecto invernadero, mejorar la calidad del aire y reducir las

emisiones de carbono. Numerosas investigaciones han demostrado que los

vehículos ecológicos son más eficientes y, por lo tanto, producen menos

emisiones dañinas, comparados con los que funcionan a diésel o gasolina”.

“Este tipo de vehículos requieren menos cantidad de líquidos dañinos y 

contaminantes, como el aceite de motor y refrigerantes e inclusive 

descartar la batería de un automóvil eléctrico es menos contaminante que 

la de un automóvil típico. Entendemos que es necesario dar señales desde 

el Estado para incentivar estas prácticas, tendientes al uso de energías 

limpias, hecho éste que también puede redundar en la fabricación de 

vehículos eléctricos que va a permitir un mayor aprovechamiento de la 

energía del combustible y una significativa reducción del impacto 

ambiental”, finaliza Indarte.
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Entre los fundamentos, Galán plantea que “en materia de seguridad vial

hay una certeza: a mayor velocidad, mayor es el daño. En los pueblos y

ciudades, los peatones son quienes más sufren el efecto que la velocidad

de los automotores produce en ocasión de un siniestro vial (…) Existen

varios caminos para atenuar esta situación. Algunos insumen tiempo, como

la educación vial o las inversiones en infraestructura. Otro camino es bajar

la velocidad máxima de circulación de vehículos, sobre todo en las vías

urbanas para proteger la vida”. Y agrega que “países con larga tradición en

materia de seguridad vial han adoptado esta medida. Entendemos que

Argentina también puede y debe bajar a 30 km/h la velocidad de las calles

de las ciudades y los pueblos, sin que ello implique atentar contra la fluidez

de la circulación”. El proyecto además especifica que “ Por lo pronto, y en

lo que hace a nuestra función como representantes del pueblo en esta H.

Legislatura, nos permitimos presentar esta propuesta para que la provincia

de Buenos Aires de el puntapié inicial en esta materia e incorpore un

artículo sobre límites a la velocidad en la ley provincial N° 13697 que

adhiere a la Ley Nacional de Tránsito N° 24449 en el marco de lo

establecido en el artículo 1° de nuestra norma que bajo el epígrafe

“Adhesión" establece: “La Provincia de Buenos Aires adhiere, en cuanto no

se opongan a las disposiciones de la presente, a las Leyes Nacionales

24.449 y 26.363, que como anexos se acompañan”.

“A una velocidad de 30 km/h en las calles de nuestras ciudades, se reduce

sustancialmente la distancia de frenado de los vehículos ante una situación

de emergencia, lo que incide en la caída de la siniestralidad, como ha

sucedido en los países que han adoptado esta medida. También debemos

considerar que en el caso de producirse un accidente, una persona

atropellada a 30 km/h tiene un riesgo de morir de apenas el 10%. Es decir,

que de cada 10 peatones atropellados a 30 km/h, 9 sobrevivirán. Por el

contrario, a medida que aumenta la velocidad las posibilidades de

sobrevida de un peatón se reducen. Reducir la velocidad, además de salvar

vidas, mejora la convivencia segura entre peatones, bicicletas,

motocicletas, vehículos de cuatro ruedas, así como con los nuevos

vehículos que surgen en las ciudades en respuesta a la movilidad urbana,

todo lo cual permite disfrutar de la vía pública con más seguridad”,

plantea la legisladora.
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